
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 

SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, julio nueve (09) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En la fecha pasó el presente proceso de la seguridad social de Primera 

Instancia promovido por la señora MARIA ESPERANZA GOMEZ DE GOMEZ 

en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES (Rad. 2019 – 265), a Despacho de la señora Juez 

informando que la EPS SALUD TOTAL, dio respuesta al oficio 823 del 23 de 

junio de 2020, relacionada con las incapacidades expedidas y pagadas a la 

señora MARIA ESPERANZA GOMEZ DE GOMEZ identificada con CC. 

24.311.473. 

 

Se encuentra pendiente de fijar fecha para audiencia del artículo 80 del CPL 

y la SS., Sírvase proveer, 

 

 

ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

Secretaria 

Auto de Sustanciación No.1382 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, julio nueve (09) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, se señala como fecha para 

la realización de audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO el día 

DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las 

DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). 

 

Por secretaría comuníquese a los apoderados judiciales lo correspondiente a 

las audiencias virtuales a través de sus correos electrónicos y teléfonos de 

contacto. 

     
     En estado No. 112 de esta fecha 

se notificó la anterior providencia. 
Manizales, 12 de julio de 2021. 

 
 

ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 
       Secretaria 


